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SB PU8LÍ0A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÜSORîPCiœ

Por un mes, , , , * , 2 pesetas.
Trimestre. . . « » * 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoips se insertarán fel 

preoio de 2 5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oanarias y p 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insert j 
oion de la ley en la Gac^ís. ■

(ÁJ^iculo del Código Civil mgenie.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretaries reciban ! 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do eos- j: 
tambrfe. donde permanecerá basta el recibo dei siguiente- !■

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge duñ- 

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTEOFÍCIAL.

■ïESICEfidA DEL GOmO DE HMmOS .HWMnananaMManHnneaBV

9. M. el Rey D. Alfonso XII1 
(í- D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RS. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Le igual beneficio disfrutan las | 
temás pGrson§.s de la Augusta Real 1 
"amilia, |

{Gaveta dtl <1 d& Octubre de 191^') j 

ii»m« ™tt. . 1 

insufflai DEL CÜÜSÜO CE »«« ¡

REGLAHIBSITO 1
paralos Destacamentos penales, t

{Conelusion). i

PARTSCUARTA 1

OúQANIZAOTON INTEHIOR DEL DESTA- ’

CAMENTO. -

Áft. 3O. Todo destacaínento
P^nal que á los fines del artículo 
^' del Real decreto de 20 de No- 
''iembre últinio S3 establezca, 
^''brá da constituirse con pena- 
'^^^ Qü8, además de eneontrarse 
®'^ el cuarto de los períodos es- 
^=*1)1601(108 por el Real decreto de 
^^e Jubo de 1901, no estén pro 
®®® é procesados por cualquier 
'^l'‘e causa.

^ft. 31. Los penados, que se 
®'^giráa de preferencia entre dos 
'i'^ hubieran sido obreros del 

campo ó de oficios apropiados á*<| 
los trabajos que hayan de utili* i 
zarse, habrán de ser todos meno* i 
res de sesenta años, y reconocidos i 
por el Médico de la prisión de ! 
procedencia, juslifiearán no pa- j 
decer enfermedad alguna y tener | 
aptitud física necesaria, |

Al ef¿cto, la Dirección General j 
de Prisiones pedirá á los Directo- | 
res ó Jefes de aquéllas, donde se ! 
hayan de reclutar penados obre
ros, relación do todos los que se ; 
encuentren en el cuarto período, 
en que, además de la justifica' 
clon de sanidad expresada, S3ha 
ga constar la edad, oficio y cir
cunstancias apropiadas de cada 
uno para el t ab^o.

Arí. 32. Los penados de cada 
destacamento habrán de pertene
cer lodos á una sola de las dos 
agrupaciones que en el art. 2." 
del Real decreto de 20 de No
viembre último se establecen, y 
á ser posible, se comprenderán 
también separadamente, confor
me á ia naturaleza de sus penas.

Art, 33. La Dirección Gene 
ral de Prisiones nombrará para 
cada destacamento penal el per
sonal técnico auxiliar de vigilan
cia y facultativo que considere 
necesario, cuyo Jefe tendrá la di 
reccich del régimen penal de 
aquél, eoñ sujeción á as disposi
ciones generales, y "partiou ares 
vigentes.

Art, 34. La organización in> 
terior de cada destacamento esta- 
rá á caigo del Director ó Jefe del 
mismo, que la acomodará, dentro 

del régimen y disciplina, que le 
es propio, á las nf^cesidades de las 
obras, á fin dé que los penados 
puedan trabajar todo el día labo
rable, que se fijará por la Junta 
correccional, según el clima y 
las estaciones, de acuerdo con el 
Director facultativo de aquéllas.

Art. 35. El vestuario y ali-- 
mentación de los penados de los 
destacamentos serán sumiuistra- 
do.s por la Diri-<ccioa General de 
Prisiones, con cargo á su presu
puesto, en la misma forma 
que se ha.ee en las Prisiones de 
Estado con los penados recluidos, 
sin otra diferencia que la de su- 
mioistraríes como suplemento la 
sopa matutina fijad» por la Orde- : 
nanza de Presidios, para los que 1 
se dedican á obras públicas ú otro 
desayuno equivalente. ’

Art. 36. Todos los penados del 
destacamento se dedicarán inva- 
riablemente á los trabajos propios 
de su creación, y de que sólo se 
distraerán loa’indispensables para 
los s'-rvioios interiores de aseo, 
oonf-ccion de ranchos, asistencia 
de enfermos y oficinas, con pro
hibición expresa de emplearse en 
ninguna otra ocupación ó trabajo.

Art. 37. Como principio ge
neral. los penados se clasificarán 
en secciones, debiendo figurar en 
sección separada los que ejerzan 
ofiffio aplicable á los trabajos de 
las obras que se ejecuíeu.

Con los penados que se desti
nen á servicios interiores se for
mará una Sección fija, que estará 
á cargo de uno de los Vigilantes,

Art. 38. Al frente de cada 
sección habrá un Vigilante, que, 
auxiliado por los correspondien
tes Celadores penedos, cuidará 
especialmente da la vigilancia, 
régimen, orden y disciplina de 
los penados pertenecientes á ella 
y de su buen jeomportamianto en 
los trab-^jes.

Ari. 39. Los Vigilantes da 
cada sección tendrán lista nomi
nal, por orden numérico, ‘que 
conservarán invariablemente, de 
todos los penados que compon
gan aquélla.

En dichas listas anotarán dia
riamante la salida de cada uno 
de las obras, ó su falta de asis
tencia, expresando el motivo.

Art. 40. Dichos Vigilantes 
llenarán asimismo y entregarán 
al Ayulante á la salida de las 
secciones un estado numérico de 
los penados de cada una que asis
tan al trabajo, á cuyo respaldo 
anotarán nominalmente las altas 
y bajas que hayan ocurrido y can» 
sas que las motiven.

Al llegar cada Vigilante al 
punto de trabajo entregarán un 
duplicado de estos estados al 
Maestro, Capataz ó Sobrestante 

5 respoctivo, á fin de que tome las 
' nota? y haga las comprobaciones 
: que sean necesarias, dado el re’ 
1 gimen dadas obras, y hecho esto 
* lo devolverá al mismo Vigilante 
i con su conformidad ó reparo.
| Art. 41. El Ayudante refun- 
1 dirá dichos estados en uno gene- 
| ral, que pasará con los parciales 
f al Director del destacamento pe"
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incidentes de aquéllos.
Art. 51. En Junta correocio-el Economato, tarjetas de abono, 

en equivalencia hesta el límite 
1 fijaio en el artículo anterior. Las 
i cantidades que excedan de este 
‘ límite habrán Je quedar necesa- 
i riamente en su fondo de libre dis

posición para sus necesidades su
cesivas

Art. 46. Sinpsrjuiciodeouan- 
tos libros y cuentas están preve
nidos para los servicios de eonti- 
bilidad en las Prisiones, el .'Sub
jefe Administrador de! destaca
mento penal llevará con la con-- 
veniente separación los libros y 
cuentas de ahorros y de p eulio 
de todos los penados del mismo.

Art. 47. A cada penado se 
proveerá de una libreta de tra
bajo, en que se anotará su cuenta 
corriente de ahorros y dinero á 
su disposición para los gastos que 
sean lícitos.

Art. 48. Además de la libreta 
de trabajo sa abirá à cada penado 
una cuenta de conluota, en que 
se consignarán las notas extraor
dinarias acreedoras á premio ó cas 
ligo que acuerde la Junta correc.- 
cional.

Dichas notas darán derecho á 
uno ó más vales de adelanto ó re
troceso, hasta cinco por día como 
máximum.

Por cada día de cumplimiento 
de condena, sin que por su con
ducta merezca premio ni castigo, 
ganará el penado un vale para 
cuenta de conducta.

Art. 49. Con separación de la 
cuenta de conducta y formando 
parte de ella, se llevará a cada pe
nado una hoja, en que consten

i ual, además de los asuntos some-
j tides a su deliberation sobre régi

men, exámenes de cuentas y ne-

1 .“ Con pérdida de vales de 
conducta.

2 .“ Con asistencia al trabajo, 
p.-ivados de socorro metálico por 
uno ó más días, hasta diez como 
máximum.

3° Con rebaja de la cuantía 
del socorro que tengan señalado. 
, 4." Con reclusión en celda de 

castigo, por un período que no 
ha de exceder de quince dias.

Aft. 53. Para ¡as correcciones 
que hayan de imponerse habrá 
un.departamento espiciil, que 
estará á cargo de un Vigilante, 
quien cuidará de la asistencia y 
aislamiento da los recluidos, que 
diariamente serán visitados por 
los Jefes de la prisión á los efec-

nal, quien remitiráá primera ho- í dientes á su peculio de libre dis plimiento de sus condenas, cuvas 
ra una copia autorizada del re- § po.sicion, ingresarán directamen- ¿ propuestasseharán oportunamen 
fundido al Director facultativo I te en dicho fondo, con derecho á ' de y en la furina reglamentaria al 
de jas obras. Î obtener por cuenta del mismo pá-, j Tribunal sentenciador, y demás

Art. 42. El mismo Ayudan- \ ra sus atenciones y oompra.s en i 
te pasará al Subjefe diariamente 
una relación con las notas ex
traordinarias de conducta que, 
conforme al- artículo 21, formen 
los Vigilantes acerca dal compor- 
tamie'nto de los penados de las 
respectivas secciones y las 9*13 el 
mismo Ayudante formule de las 
observaciones que p.^rsonal nsu te 
haga.

Art. 43. Los domingos, des 
tinados al de.scanso, se aprovecha
rán para que los penados se ocu- 
p n dei aseo de su persona y ro
pas, de que S3 pasirá revista por 
los Jefes del destaeameuto peníl, 
que harán en la cumta de con
ducta de los que los merecieren, 
las correspondientes anotaciones.

Art. 44. El Subjefe, que como 
a 1 ministrador del riesíacamento 
penal habrá de asistir al pago de 
socorros á los penales, se hará 
cargo, previa conformidad, del 
total importe de ellos, cuya mi
tad ingresará en su fondo de aho
rros.

De la otra mitad podrá, con 
arreglo á lo consignado en el ar
tículo 8.® de este Reglamento, 
entregarse en mano á cada pena
do que lo desee, la cantidad nece
saria basta completar una que no 
exceda.de 10 pesetas, y el resto 
ingresará en el fondo de libre 
d sposicion, dal que podrá reti
rar las cantidades necesarias, pa
ra ropone'’, á medida que la in- 
v cría, la que en mano se le en-

A los que lo deseen se les facili
taran, en sustitución de dichas 
10 pesetas, tarjetas de abono pa
ra la adquisición de efectos en el 
Keonomate,

La Dirección de las obras re- ; 
mitirá al efecto al Director dU * 
destacamento la correspondiente 
relación autorizada de cada pago 
de socorros con su distribución, 
para las anotaciones y cuentas 
que dicho Subjefe-Administrador 
está obligado à formalizar y ren
dir por razón de su cargo, confor- j 
me á las disposiciones vigentes.

Art. 45. En cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 1.® del- 
Real decreto tte 22 de Abril de 
1903 que prohibe á los penados 
tener en su poder cantidad algu
na en métalico, las que hubieran 
de percibir por socorros en mano 
giro á su favor, donativos ó cual
quier otro oncopto corres:© -

j cesidades del destacamento pe- 
nal, se acordarán los premios y | 
castigos á que, por su conducta, j

1 se hubieren hecho acreedores los Í 
i penados, los vales por eilos gana- < 
1 dos ó perdidos y las anotaciones ? 
1 que hubieran de consignarse en 
i la cuenti de conducta de los mis- 
f mos.
j Art 52 Las faltas disciplina- 
| rías se castigarán:

se hará por el Subjefe Admiah, 
Irador una liquidación decoodac. 
ta de cada penado, y conforme i 
ella se propondrá por la JqqIj 
correccional pan la gracia dein. 
dulto á todos aquellos que tenion. 
do un número de vales superior 
á las dos terceras partes de la con. 
dena que les faltara por cumpiif 
desde su ingreso en el destica, 
meato, se consideren más acree
dores á ella por sus coadioioaes 
de laboriosidad y ejemplar con. 
duela,

Al acta que S3 elevará à la Di
rección G meral de Prisiones pa. 
ra su aprobación, se. acompaña
rán como justificante copia del 
expediente personal de cada uno

. de los penados propuestos.
Del resultado del expedientó 

que se forme se dará eueotaal 
Ministerio de Gracia y-Justicia, 
que con el parecer del t^onsejodó 
Estado y el de Ministros, acordará 
sobre la concesión de la gracia.

Art. 57. Su los pequeños das- 
tacamenlos que no tengan Ayu
dante, el Subjefe, sin perjuicio 
da las obligaciones qua como 
Administrador lo corr-^spoodan, 
asumirá también las sañalaJas al 
primero.

Art. 58. En todo aquello que 
no sea incouipatibíe con las dis
posiciones de este Reglamento, 
los funcionarios del Luerpo do 
Prisiones, pertenecientes á los 
Destacamentos penales, vienen 
obligados áobservar tolas lasque, 

: en su caso, se encuentren víí{oq- 
; tes, y en cuantas dudas ocurran 

relativas al régimen y organiza
ción interior dei Destacamanto 
será consultado y resolverá el 
Director general de Prisiones.

Art. 59. Las Corporaciones 
provinciales y municipales pe 
drán también soiieitarpara'obras 
ó servicios á su cargola oreaoion

tos de su 
mienda.

Art. 54.

Iratamieato y en

Los recluidos, duran
te su corrección, no recibirán 
otra alimentación ni más auxi-
lios que los reglamentarios, ni 
otras visitas que las determina
das en el artículo anterior..

I
Sólo como medida de higiene, 
y con la,mu veniente separación, 
se concederá una hora, diaria de .

4 itt se 10 entregara ai ser ticen- paseo à los que se oouduzcap disf ‘^«’««'««'“o con pewdoi
cía lo copia autorizada por el Maes
tro ó Auxiliar facultativo corres
pondiente.

Para aquellos penados que se 
distingan en el trabajo y obser
ven buena conducta se expedirá 
además por el Director facultativo 
de las obras, como premio espe- 
cial, certideado en el que consten 
las aptitudes y conocimientos de 
los mismos.

Art. 50. En todo destacamen
to penal y á cargo del Subjefe, 
obrarán los expedientes persona
les de los reclusos.del mismo, con 
todos los documentos que inte
gran su Roja histórico penal, á 
los efectos de Lquidacion y o im

de prisión correccional, que se 
concederá conforme precepmie’ 
artículo 11 de tan repetido K^‘Í 
decreto de 20 de Niviembre úlb' 
mo y dentro do las condiciones 
de! presente Regiam )nto, sieinpf^ 
que no baje de 50 el número He 
penados que hayan de emplearss 
en las obras del Üestacameiilo.

Art. 60.' Cuando los Deslaza'

ciplmada y respetuosamente.
Art, 55 Los penados de no- 

toria mala conducta, indiscipli-J 
nados ó refractarios al trabajo y | 
cuantos intenten la fuga, serán | 
recluidos provisionalmente por j 
acuerdo de la Junta correccional, | 
que determinará asimismo su | 
retroceso de período, dándose 1

1 cuenta á la Jioccion G .moral 
ide Prisiones para qua sean tras- 
j h.dados á la de Estado de su pro-

1 mentes para obras ó servicios pú* 
| bucos á cargo de ■'orporacioo es
| provinciales ó municipales se fj'’' 
9 marea con penados de las Prisi'J 
| oes de Estado, la Cerporaeioü

cadencia, cumpiiéodose además, 
r«specto de los últimos, cuanto 
preceptúa es artículo 9/ des Real

que dicha obra corresp.judi reí®' 
t^grará á este el importe d«í*

decreto de 20 de Noviembre ú!-
limo.

^maQuteucion y vestuario dei*)^Art. 56, Ai final de, cada año |
. - 1 mismos
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Art 61. De igual modo, si eî 
Estado emploî panados de prisión 
corraceional, atenderá par su 
cuenta ó sufragar los gastos de 
maauteneion y .vestuario de 
éstos.

Art 62. En evitación de gas
tos,y siempre que sea posible, po
drá acordarse por la Dirección Ge
neral de Prisiones, mediante in- 
foruae favorable, el trasladode los 
penados de la prisión correcciÓnal 
juntamente con el da los demás 
reclusos del Establecimiento á 
que aquellos pertenezcan., al loeal 
que se habilite para Destacamen
to de las obras que hayan de rea-^ 
lizarse, sin que en. estas puedan 
tomar parte otros penados que los 
que por sus condiciones estén au
torizados para ello.

Art. 63, Los penados de.pri- . te., como ya ha ocurrido en los
sion coTreccional que se destinen 
à los destacamentos penales, de 
obras ó servicios^públicos habrán . 
de reunir las mismas condiciones 
exigidas para los demás penados 
de otras condenas habilitados 
para dichos trabajos, pero no po
drán ser ocupados fuera del te
rritorio sobre que ejerza jurisdic
ción la Audiencia sentenciadora.

Madrid 5 de Octubre do 1912.
—m Presidente del Consejo de 
Ministros, José Canalejas. i

(Gaceta det 11 de Octubre de 1912.) j

IIOTW 01U IMaObíDÍ

REAL ORDEN.

linio. Sr.: El artículo 7.° 
Krglamento de Contadores 

del 
de

fondos provinciales y municipa
les, determina que lus exámenes 
<18 aptitud para concursar plazas 
'’aaantes se verificarán ante un 
fnbunal que., cou sujeción à la 
’Modificación establecida por el 
Usai decreto de 2 de Abril últi- 
•MO, ha de componerse del Direc- 
^or general de Administración, 
881110 Presidents; ea con capto de 
locales, un Catedrático de Dere- 
*^1^8 de la Universidad Central, | 
®^'‘o de la Escuela Superior de j 
’^^ininistracion Mercantil de Ma- 
’^’‘L^ y un Contador de fondes, 1 
A corno Secretario e¡ Jefe d ' la j 
^8Cüion correspondiente de este I 
^^Inisterio. 1 

1111 artículo 8.° del expresado 
,^•^.8 la men to exigía, para que, e‘ 

‘,’l^una pudiera funcionar la 
•’Sistencia^ por io memos, de en

<16 los siete individuos de que 5 
^”168 s- -COU)ponía; redundo J 
J^’oero por e Re4i de-n-nto de 2 1 

® ^^nl próximo pasado, ha ve- i

^2 de Ôcfcubr-o de 1012

nido á modificarse el precepto 
sin aclararse cuántos individuos 
han de reunirse para poder fun
cionar, y precisa-dilucidar este 

1 extrema, inspirándose en lo que 
dispone el artículo 6.° del Regla- 
meato de Secretarios, de 11 de 
Diciembre do 1930, que exige 
la asistencia de cuatro individuos 
de los cinco que lo componen, 
para poder examinar.

El artículo 8/ del Reglamento 
de Contadores concede al Presi
dente voto de calidad para el caso 
de empate, pero en ningún pre- 

. cepto de dicho Reglamento se 
j preve el ca,so delà sustitución 
1 del Presidente leí Tribunal.

Cumplimiento de deberes ane
jos al cargo ó motivos de falta de 
salud pue len obligar al Presiden

exámenes de aptitud para con
cursar plazas do Secretarios de 
Diputacoues Provinciales, á de
jar de asistir á las sesiones del 
Tribunal, in terrumpiéndose 
estas y perjudicándose con ello 
los intereses de los examinandos 
que, en su may .ría, proceden de 
las provincias, y á los cuales se 
les ocasionan gastos y perjuicios 
que en lo posible precisa evitar.

En virtud de las razones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer:

1 .° El Tribunal de exámenes 
de aptitud para concursar plazas 
vacantes de Contadores de fon Jos 
provinciales y municipales no 
podrán examinar oí calificar si 
no se reuen, á lo menos, cuatro 
de los cinco individuos que lo 
forman;

2 .® En casos de ausencia del 
Presidente de dicho Tribunal pre
sidirá el Catedrático de la Éacul- 
cultad de Derecho de la Univer- 
sidad'Central, con todos los dere
chos y obligaciones ajiejos al car
go. Y |

3,” Que las presentes aclara
ciones al Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1910 se publiquen 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para.su conocimiriuto y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos ños. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1912. — Barroso.—S»- 
ñor Director general de Adminis 
tr a c I o n,

(‘inc f del .> SO Octubre ie i9>¿,)

BEAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno Sr.: L f cilidad de 1« 
comunicaciones y el frecueme

s comercio que de los ganados y i 
I’ animales domésticos existe entre 1. 

las diversas naciones, hace que 
cada vez sea más fácil la difusión 
de las enfermedades iufe^zto-con- 
tagiosas que los a taca.n, si no se । 
adoptan medidas previsoras que j 
permitan con rapidez conocer la j 

| existencia de ellas. Es muy cierto' í 
j que los representantes da España j 
1 en el extranjero dan conocimien- 
i lo de cuantas noticias adquieren | 
j respeto al estado sanitario de los j 
1 ganados en los países donde resi- j 
.den, pero muchas veces estas no- | 
ticias, á pesar dél buen deseo de 1 
dichos funcionarios, no se reci
ben con la prontitud necesaria, 
pudiendo dar lugar á perjuicios 
para la salud pública y la gana
dería nacional.

Para subsanar en parte e.«tas 
deficiencias, aplicando con toda 
celeridad las medidas coercitivas 
que se consideren necesarias para 
impedir la importación en nues
tro país de enfermedades infecto 
contagiosas, y, por otra parte, á 
fin de conocer con todo detalle 
las clases de ganado que se im
portan y exportan, puntos do pro
cedencia y destino, y poder for
mar las estadísticas correspon
dientes para que lleguen á cono
cimiento de los interesados en el 
comercio de ganados,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer que por los Ve
terinarios encargados del recono
cimiento de ganados en los puer
tos y fronteras, se remita á la Ins
pección General de Sanidad exte
rior, en los diez primeros días de 
cada mes, relación detallada, vi
sada por el Director de Sanidad 
las de los puertos, ó por el Admi
nistrador de Aduanas las de la.s 
fronteras, pu que den cuenta del 
ganado que se haya importado 
ó exportado en el mes anterior, . 
con indicación de su clase, pro- j 
cedenoia, destino, estado sani- | 
tario. régimen áque haya sido | 
sometido, etc., teniendo especial 1 
cuidado en comunicar cuantas j 
noticias puedan adquirir respecto < 
de la existencia de enfermedades 
lufecciosas en los ganados de los 
países de donde procedan los que 
s importen. ¡

De¡ mismo modo harán á dicho | 
Gent o cuantas ni icacionet con- ¿ 
sidereu o..> ¡ tunas respecto al me- 1 
j’.»r servicio, y propondrán las J 
medidas que couceptúen deban j 
Moptarse par girantia de ¡as - Ï 
md,púb'ica y > fensi 4-^ la ruque- ! 
a Pecuaria 1

De Real orden lo digo á V. E. |

„ 94/
^!!É£!*****jjjjj™*Pg*y^"W*WM*M«MR^ 

para su conocimiento y efectos 
que se expresan. Dios guarde á 
V. E. muchos arlos. Madrid, 17 
de Octubre de 1912—Barroso.— 
Señores Gobernadores civiles do 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán 
general de Melilla y Goberna
dores militaresde Ceuta y Cam
po d.e Gibraltar.

(Gaceta del 19 de Octubre de 191¿.)

wmayMUL
Níju 2.763.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Marzo de 
1912, esta Dirección general ha 
señalado el día 8 del próximo mes 
de Noviembre, á las once horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
de piedra para la reparación de 
la carretera do Valladolid á San
tander, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 98 010‘18 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho, Alinisterio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 2 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tornar parte en la subasta 
será de 990 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarso 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el actodurante quin
ce minutos á p.ujas á la llana en
tre los autores de aquellas, y sí 
terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio,

Madrid 16 de Octubre de 1912,
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— El Director general, P. 0., 
liufo Rendueles.

Modelo de proposición,

1). N. N., vecino de.... según 
cédula personal número...... en 
ísrado del anuncio publicado con 
fecha,. .. de,.... y de las conrli- j 
«iones y requisitos que se exigen ! 
pura la adjudicación en pública i 
subasta de las obras de acopios de j 
piedra para la reparación de la ca
rretera de ValladolidáSantander, 
en la provincia de Valladolid, se j 
compromete à tornar á su cargo j 
la ejecución de las mismas, con j 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la ’ 
cantidad de. ... Í

(Aquí la proposición que se ha- i 
ge, admitiendo ó mejoraudo, lisa 1 
y lUnamente, el tipo tíj ido; pero j 
advirtiendo que será desechada ¡ 
toda proposición en que no se ex- 1 
prese delerminadamente la can - j 
tifiad, en pesetas y céntimos, es- i 
crita en letra, por la que se corn- 1 
promete el proponente á la eje- ’ 
cueion de las obras,así como toda i 
aquella en que se añada alguna * 
cláusula.) j
(Fecha y firma del proponentei) !
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NCy. 2 760.
BXota del I^arques.

'Firifa de los arUculos que ha acordado yravar la Junia municipal 
de esta viUa^ en la sesión celebrada el día dies y seis del corrien
te mes, para cubrir el deficit de aies mil ciento ochenta y tres pe 
setas y ocho céntimos , que resulta en el presupuesto ordinario que : 
ha de regir en este Municipio durante el próximo añ) de 1913, 1 

' d saber:

Villarmentero á 17 de Octubre de 1912.—El Alcalde Presiden . 
}4íi4'ino Va Rejo.-*4 El Secretario, Modoaido Pérez.

Mota fiel Marques á 19 de Octubre de 1912.—El Alcalde-Presiden
te, Juan Martin.—El Secretario, Francisco Fernand z,

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
caltu’.ado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases 
l>ña de id. ; . . .

Quintal métrico
Id.

16000
3732

2‘00
POO

0‘50
0*25

8000
2183

Total 10183

NúM, 2.759.
Villarmentero.

Tarima de los articulos que ha acordado gravar la Junta municijial de esta 
villa en la sesión celebrada el día ó del actual para cubrir el déficit de 
seiscientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y tres céntimos que resulta 
en el presu/oiestc ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 
próximo año de 1913, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
úPíaeíwa.

Derechos 
en 

anidad.
P setas.

Producto 
anual 

calculado
Pesetas,

Pajil de todas clases. Quiutal métrico. - 3645 l‘C0 0*18 65640

Total.. . . • • • • • • 65640

mrow MUiífii. i
NüM.2.742.

Becilla de Valderaduey.
Teraiiüada la Matrícula indus- | 

trial para el año 1913, se halla ' 
expuesta al público en la Se íre- ¡ 
taría de este Ayuotamianto por j 
tériuioo de diez dí¿is, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimsu perti
nentes.

Becilla de Valderaduey á 7 de 
Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Marcelino Castañeda.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Boecillo
Brahojos de Medina 
Castrodeza 
Cigales
Fompedraza
Iscar
Mayorga
Oímos de Esgueva
La Pedraja
Quintanilla de Arriba
S?-n Vicente fiel Palacio 
Simancas .
Torrescárcela
Villalbarba
Viliamuriel de Campos
Villanueva de las Torres

ÍMBI«ÍSJ11TI9
Núu. 2.764.

Juzgados municipales.

VALLADOLID. -AUDISNCIA.
Don Santiago ASevesque García, 

Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid.
Hago sab^r: Qué el día dos de 

Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, la venta 
en pública subasta, bajo el tipo 
de tasación, de los efectos que 

| después se resdharân, para con 
i su producto hacer pago á la Aso- 
- ciacion Mercantil Española, do

miciliada en Barcelona, de prin
cipal y costas que la adeuda don 
Antonio Puche y Cervera, vecino 
de Manzanares, Ciudad Real, pre- 
vioiénfiose que referidos bienes 
se hallan depositados en poder 
de D. José González Magdaleno, 
vecino de expresado Manzanares; 
que no se admitirá postura que 
no cubra por lo ménós las dos 
terceras partes de la tasación; que 
para tornar parte habrá de con-
signarse previamente el fiiez por 
ciento fiel importe de la referida 
tasación.

Dado ea Valladolid á once de 
Octubre de mil novecientos doce. 
—Santiago'Alevesqu». -P S. M., 
Narciso Martin-Sanz.

Bienes que se subastan.
Un aristón, en velato pesetas. I
Un gramófono usado, sin día- .1 

fracma, en quince ifi. 1
Un baño general fie cinc, en f 

en cien ifi. |
Olro ifi. de asiento, en treinta 1 

y cinco idem. j
Tres regaderas de lata doble, J 

en diez y ocho idem. 1
Una docena faroles grandes, ? 

en veinticuatro idem. , j
Dos cafeteras circulación, en 1 

diez y seis idem. |
Un depósito de acetileno, en 1 

dos pesetas oiucuenla céntimos. I
Un infierno para alcohol, en j 

■loe pesetas. |
Una docena faroles cuadra, en 1 

'liez y ocho ídem.
Seis candiles de acetileno, en 

nueve idem.
Dos docenas porrones y cánta

ros para aceite, en siete idem. |
Dosid. de embudos, en veinti- 1 

iualro idem, |
< inco idem cristales varios ta- ! 

ñaños, en sesenta idem. | 
. Vinco ro los de alambre empe- |

zados, en sietó pesetas úincuóüta 
céntimos.

Total, trescientas cincuenta y 
ocho pesetas.

Valladolid 11 de Octubre de 
1912.—El Secr tarif,Narciso Mar 
tm Sarjz
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Baaco dsEspak-^aíiíliil.
Hábiéndose extraviado el res- 

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 19.554, ex. 
pedido por esta Sucursal con fe
cha 26 de Septiembre de 1910, á
favor de Don Rafael Lopez Boin- 
bin, representativo de pesetas no.

5 minales 4.500, en títulos de la 
deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por 
primera vez, para que quien se 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro fiel plazo de dos 
meses, á contar desde la fechado 
la inserción de este anuncio en la 
Graceia de Madrid y Boletín o/i- 
efuZ deesta provincia, según deter
minan los artículos 6.® y 28 del 
vigente Reglamento del Banco; 
advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación da tar-
cero, se exp-edirá por esta fiepeu- 
dencia duplicado da dicho res
guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Bmeo 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 20 de Octubre de 
1912.—El Secretario, José Ds‘ 
Lapi.
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MWOLÍW.
icnaí ídra leí tolegio le Sae Jesé

VaLLa UOLID

Convocatoria
Conformé á los Estatutos de h 

Sociedad Anónima del Colegio 
de Sih José, se convoca par<i ¡^ 
Junta general ordinaria que t®^* 
drá lugar el 22 de Noviembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, 
en la Sala de Juntas de dich3i’ü' 
legio, á fin de tratar de los asnu- 
toa de su Gum,oeíencia.

No podrán asistir ni votar e® 
la Junt,a los que uo depósitea • ®*^ 
la Caja social cinco acciones ’' 
menus ó resguardo que acreditó 
tenerías depositadas en algn*^ 
Banco, con dos días de anteiacw® 
al en que se celebre la Junta.

Valladolid 21 da Octubre d® 
1912.—El Presidente, Mariât'® 
de Semprún.

Impi-óuta del Hospicio proviathl
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